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Hacia una nueva política migratoria
centrada en los derechos humanos

Manuel Ángel Castillo*

Naturaleza de las políticas migratorias

Una política migratoria es una política pública que expresa la forma como 
un Estado nacional orienta la aplicación de sus leyes en materia de gestión 
de la dinámica de movilidad de sus connacionales y de los extranjeros que 
llegan a su territorio con propósitos de tránsito o permanencia. Dichos des­
plazamientos, en tanto que se originan, se desarrollan y forman parte de la 
compleja dinámica social que históricamente han conformado y confor- 
man las personas presentes en su territorio, se vinculan con procesos pro­
pios de las dimensiones económicas, políticas, culturales y, en general, de 
todos los planos de la vida cotidiana de las naciones.1

De ahí que, en la práctica, dichas políticas se enfrentan a un intrincado, 
dinámico y heterogéneo mosaico de modalidades de movilidad de la pobla­
ción, observables desde distintas perspectivas. Algunas de ellas tienen que 
ver con: los orígenes y los destinos (urbanos o rurales, en ambos casos); las 
motivaciones (laborales, con propósitos de estudios, por reunificación fa­
miliar, en razón de persecuciones y amenazas, entre otras) que subyacen 
en las decisiones (voluntarias o más o menos “forzadas”); la composición de 
los flujos (individuales, familiares, grupos de trabajadores, conjuntos étni­

* Profesor-investigador del Centro de Estudios Demográficos, Urbanos y Ambientales (CE­
DUA) de El Colegio de México. El autor agradece la valiosa colaboración de Gustavo Adolfo 
Núñez Peralta para la búsqueda, selección y sistematización de documentos utilizados para  
la elaboración del presente trabajo.

1 Este capítulo enfatiza el caso de las políticas orientadas a enfrentar y dar respuesta a las 
migraciones internacionales. Ello no significa que las migraciones internas no constituyan un 
tema de importancia para los Estados nacionales y que sus protagonistas comparten muchas de 
las amenazas y violaciones de sus derechos, al igual que las experimentadas por los emigrantes 
e inmigrantes internacionales.
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cos o religiosos); internas (dentro del territorio nacional) o internacionales 
(allende sus fronteras); por diferencias de edad (jóvenes, personas en edad 
activa, menores y adultos mayores) y sexo (predominantemente masculinas 
o femeninas); entre otras perspectivas.

Por otra parte, al igual que otras políticas públicas, sus alcances se ins­
criben en el marco de principios usualmente consagrados en las constitu­
ciones nacionales, sobre todo en materia de libertades y derechos de la 
población (Mármora, 2002). Entre las primeras, ocupa un lugar importante 
la libertad de tránsito, que garantiza el libre desplazamiento de las personas 
por cualquier lugar del territorio nacional, salvo un número reducido de 
restricciones relacionadas con criterios de seguridad o del ámbito de la 
propiedad privada.

Otro aspecto relacionado con los alcances de la política en esta materia 
se refiere al ejercicio de la soberanía, principio reconocido desde la misma 
formación de los Estados nacionales y que, desde entonces, remite a un 
territorio en el que rige y opera la institucionalidad adoptada en su marco 
jurídico. Pero a la vez, dicho ámbito de operación es un referente para su 
esquema de relaciones con el exterior y de ello surge la importancia de las 
regiones fronterizas, en cuanto límites o confines del ejercicio de las sobera­
nías de los países. También es de notar el carácter de dichas porciones del 
territorio entre naciones vecinas, en las cuales se observan continuidades 
y discontinuidades, aunque al mismo tiempo se desarrollan relaciones estre­
chas, sobre todo en el nivel local y, a la vez, tensiones generadas principal­
mente en los centros de poder político y económico.

Sin embargo, este es un tema en constante y continua redefinición, pues 
—entre otros factores— justamente las dinámicas de movilidad de las po­
blaciones entre países han obligado a replantear y redefinir el campo de 
acción y de responsabilidades de los Estados nacionales hacia sus habitan­
tes cuando se encuentran fuera de su territorio. La defensa de los derechos 
de los connacionales en el exterior ha tomado carta de naturaleza como 
obligación de los Estados y propiciado la creación y el desarrollo de un 
campo específico de trabajo en materia de protección y asistencia, especial­
mente a cargo de las redes consulares de los países de origen establecidos en 
los países de destino y de tránsito.

Un tema de debate en esta materia se refiere a la definición de compe­
tencias y jurisdicciones del concepto de gestión de las migraciones2 o, en 

2 Pécoud (2017) recoge la crítica al concepto de gestión que según cita a “universitarios, 
asociaciones y otras organizaciones internacionales”, ha sido utilizado por instituciones como la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM) para despolitizar (hacer neutrales) las 
políticas migratorias, permitiendo la injerencia de entidades externas en la definición y opera­



Manuel Ángel Castillo1058

un sentido más amplio, de la movilidad de la población. En su acepción 
más estrecha, los planteamientos de política migratoria se reducen a lo que 
podría definirse como la administración de flujos de personas; sin embar- 
go, una perspectiva más comprensiva recupera el sentido de la movilidad 
como un proceso social, con múltiples aristas, que no se agotan exclusiva­
mente en las características de sus protagonistas y de las condiciones en 
que ocurren los desplazamientos. Ello implica que los sujetos de dichos mo- 
vimientos, las personas migrantes son seres humanos con necesidades, 
sentimientos, emociones y, sobre todo, derechos, cuyo ejercicio trasciende 
los límites restringidos de las instituciones encargadas de la administración 
de los flujos.3 En realidad ponen en evidencia el carácter transversal de las 
acciones relacionadas con su condición y atañen a las responsabilidades y 
funciones de distintas instituciones de las estructuras y niveles de gobierno 
de los Estados. Por lo tanto, exigen la adopción de políticas con caracterís­
ticas de integralidad y congruencia en el quehacer de sectores y niveles de 
la administración pública.

Antecedentes de la política migratoria mexicana

Desde el inicio de su vida independiente y a lo largo de los procesos de 
formación y consolidación del Estado mexicano, se fueron adoptando prin­
cipios, normas y procedimientos para regular su accionar con respecto a 
los movimientos de su población dentro y fuera de su territorio. Dichos ele­
mentos no han estado imbricados únicamente en su dinámica social, sino 
que hay que tener en cuenta la inevitable inserción en el marco de las rela­
ciones internacionales del país, no sólo con las naciones vecinas y de la 
región en que se inscribe, sino también en el ámbito de operación de insti­
tuciones forjadas por la comunidad internacional, en las que se incluyen 
espacios de acción e intervención en la regulación y los derechos de las per­
sonas que se movilizan en territorios diversos.

A lo largo del siglo XX, se adoptaron varios instrumentos normativos, 
cuyo principal propósito era la regulación de la admisión (o no) y de la per­
manencia de extranjeros en territorio mexicano. El rasgo común en dicha 
legislación es una cierta reticencia, sobre todo a la llegada de algunas per­
sonas en razón de su origen, lo cual estaba motivado por factores propios 

ción de dichas políticas, restando capacidades a los Estados en el desempeño de funciones sobe­
ranas, como es la formulación, adopción y aplicación de políticas migratorias.

3 Kelman (2017), refiriéndose a los escritos de Hannah Arendt, dice que “Los derechos del 
Hombre no requieren de otra autoridad para su establecimiento que la dignidad del Hombre…” 
(2017:3).
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de la época y de ciertas coyunturas que se vivieron en el periodo y que alen- 
taban actitudes y medidas xenófobas. Sin embargo, siempre existieron már­
genes de discrecionalidad que permitieron que los gobiernos en turno 
tomaran decisiones que, en algunos casos, facilitaron la recepción de per­
sonas procedentes de ciertos países y bajo determinadas condiciones. Así,  
se favoreció la llegada de personas e incluso contingentes que resultaban 
convenientes en función de objetivos de su política exterior y, en algunas 
situaciones, de la simpatía hacia algunos movimientos sociales.4

Habría que destacar el hecho de que, en realidad, no existían argumen- 
tos sólidos para restringir la inmigración a partir de criterios cuantitati-  
vos. Los extranjeros siempre constituyeron una pequeña proporción de la 
población total del país5 y, en todo caso, las restricciones que los gobiernos 
impusieron fueron más bien de orden cualitativo, apelando a consideracio­
nes de tipo étnico-racial o sanitarias, sin mayor fundamento científico.

Con esos antecedentes, se llegó al decenio de los setenta, cuando las pre- 
ocupaciones sobre la dinámica de la población en el mundo propiciaron el 
debate acerca de su crecimiento y su vinculación con los modelos de desa­
rrollo, especialmente en las naciones rezagadas con respecto a los procesos 
de industrialización, urbanización y crecimiento económico de los paí-  
ses centrales. Sin embargo, la atención se enfocó primordialmente en las 
altas tasas de fecundidad prevalecientes en ese entonces en los países en 
desarrollo, sin mayor interés por los desplazamientos de población entre 
naciones, lo cual dio lugar a la adopción prioritaria de medidas para la regu­
lación del crecimiento natural.

No obstante, en 1974, en México se emitió la Ley General de Población 
que, en su apartado sobre migración y en el reglamento respectivo, reunió 
normas y disposiciones relacionados con el control y verificación migra­
torios, esencialmente dirigidos a regular la admisión y permanencia de 
extranjeros en su territorio. En dichos instrumentos fueron escasas las 
referencias al tema de la emigración de mexicanos al exterior, así como al 
caso de extranjeros en tránsito debido a la poca incidencia de ambos fenó­
menos en aquella época.

El último cuarto de la pasada centuria fue escenario de cambios impor­
tantes en la dinámica de las migraciones internacionales en México. Por 
una parte, se experimentó un incremento acelerado de la salida de me­

4 Una valiosa y fundamentada revisión de las posturas frente a la inmigración y, en general, 
hacia los extranjeros en México en la primera mitad del siglo XX, puede consultarse en Yanke­
levich, 2011.

5 La mayor proporción, cercana al 1%, se registró en el censo de 1930. Para entonces otros 
países latinoamericanos (principalmente Brasil, Argentina y Chile) recibían cantidades signifi­
cativas de inmigrantes europeos.
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xicanos en forma indocumentada, esencialmente en dirección a Estados 
Unidos, en parte como resultado de la terminación del Programa Bracero 
(1964), pero a la vez por una demanda creciente de fuerza de trabajo del 
mercado estadounidense la cual, a partir de entonces, transitó por varios 
ciclos propios de una economía en crecimiento. Pero no sólo se intensificó 
dicha emigración en términos de volúmenes de población desplazada, sino 
que también se modificaron las modalidades de movilidad debido a varios 
factores. Entre ellos se pueden citar los cambios tecnológicos en la agricul­
tura, la diversificación y ampliación de los mercados de trabajo a otros 
sectores de la producción (manufactura, construcción y, sobre todo, los ser­
vicios), y también las políticas de Estados Unidos hacia la inmigración que 
provocaron el abandono del modelo circular de la migración laboral susti­
tuido por una migración de carácter más permanente (Tuirán y Ávila, 
2010).

Con respecto a estas últimas, el Congreso de aquella nación aprobó dos 
importantes reformas a la legislación migratoria (1986 y 1996) con una 
incidencia significativa sobre la dinámica de la migración México-Estados 
Unidos. Si bien la primera promovió y facilitó una cuantiosa regularización 
y reunificación de migrantes —hasta entonces indocumentados— y sus 
familias, también incluyó una serie de acciones complementarias, supues­
tamente encaminadas a contener la inmigración no autorizada, con relati­
vamente muy pocos éxitos, sobre todo porque las sanciones a empleadores 
de mano de obra indocumentada nunca se hicieron efectivas. Ello permitió 
que el flujo no sólo se mantuviera, sino que desarrollara tendencias ascen­
dentes a lo largo de los años noventa, aunque hacia mediados de ese dece­
nio se iniciaron los operativos sistemáticos de contención en la frontera sur 
de Estados Unidos. Dichas acciones fueron reforzadas con disposicio-  
nes de la segunda reforma, la cual estuvo esencialmente encaminada a de­
tectar, detener y deportar población indocumentada. Todo ello tuvo como 
efecto la mencionada transformación del patrón circular, que había fun­
cionado exitosamente para las personas migrantes como un mecanismo  
de ocupación, sobre todo en actividades agropecuarias durante las épocas de 
cosecha de diversos cultivos y que les permitía regresar a sus comunidades 
durante los periodos en los que no eran requeridos por el mercado laboral 
estadounidense.

Mientras tanto, la economía mexicana había comenzado a experimentar 
los efectos positivos y negativos de la puesta en operación del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) suscrito en 1994. Proba­
blemente los impactos negativos más importantes del mecanismo acorda­
do tuvieron efecto en el sector agropecuario mexicano, lo cual provocó que 
el volumen de población potencialmente emigrante se incrementara ten­
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dencialmente. Pero ante las dificultades de hacerlo bajo la modalidad circu­
lar —largamente efectiva— por las razones antes apuntadas, hizo que las 
estancias se convirtieran en indefinidas, si no es que en permanentes.

Durante estos periodos, las percepciones de las instituciones del Estado 
mexicano fueron relativamente omisas frente a la movilidad de los conna­
cionales. Su dinámica de salida del país en busca de trabajo, mejores ingresos 
y, en general, oportunidades de desarrollo personal, ha sido una expresión 
de la insuficiencia de políticas, programas y acciones en materia de desarro­
llo económico para retener a vastos y crecientes sectores de su población, 
principalmente en edades activas. Progresivamente, dichas comunidades y 
también diversas organizaciones de la sociedad civil en México empezaron 
a presionar para que las instituciones oficiales en el país de origen no sólo 
reconocieran sus derechos, sino que también realizaran acciones en materia 
de protección de los mismos.

Ello dio pie a que, como una respuesta a tales demandas, se fortaleciera 
la red consular que en la actualidad se integra por alrededor de 50 consula­
dos desplegados en distintas ciudades en el territorio estadounidense, los 
cuales además de prestar sus servicios tradicionales, han incorporado en su 
agenda las acciones de protección de derechos requeridas por los connacio­
nales. Al mismo tiempo, también han desplegado acciones para apoyar la 
formación y consolidación de organizaciones de los mexicanos en el exterior, 
las cuales han contribuido indirectamente a favorecer las demandas de pro­
tección de individuos, familias y grupos de población en condición de abuso 
de sus derechos.6

Por su parte, a partir de los años noventa, el territorio nacional y, en par­
ticular, la región fronteriza del sur mexicano, fue tornándose en escenario 
de movilidad de un creciente número de personas, especialmente de origen 
centroamericano que se internaba en el territorio nacional para transitar 
en dirección a la frontera norte. En el decenio anterior se había experimen­
tado el ingreso de personas, familias y grupos originarios de algunos países 
de la vecina región centroamericana, por motivo de las situaciones de con­
frontación armada que allá se vivieron. No obstante, el flujo más importante 
fue el de los que se conocieron como “refugiados guatemaltecos”, quienes 
inicialmente se asentaron en la zona fronteriza de Chiapas con Guatemala, 
aunque una parte de ellos fueron posteriormente reubicados en los estados 
de Campeche y Quintana Roo (ACNUR-COMAR, 1999; Castillo y Venet, 
2010).

6 Sobre las respuestas del Estado mexicano frente a la migración a Estados Unidos, véase Alba 
(2010a).
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Sin embargo, en los noventa, a pesar de la firma de los Acuerdos de Paz 
y el cese de los procesos de confrontación armada en al menos tres países 
centroamericanos, se observó un incremento sistemático de personas, in­
dividuos y grupos que se internaban al país con el propósito mayoritario 
de dirigirse a la frontera norte para ingresar a territorio estadounidense por 
medios irregulares. Ante ese fenómeno, el gobierno mexicano instrumen­
tó medidas restrictivas para el otorgamiento de visas de transmigrantes7 o 
de turistas, por lo cual el flujo pronto se convirtió en indocumentado con 
diversas consecuencias. Dicha condición también propició la adopción de 
controles fijos y móviles (en las rutas de tránsito) enfocados a la detección 
de estas personas con el propósito de impedir el tránsito irregular, su deten­
ción y consecuente expulsión al país de procedencia inmediata.

Al paso del tiempo, dichas medidas resultaron insuficientes ante las cre­
cientes presiones migratorias de diverso tipo que se han experimentado 
desde entonces en los países de origen (Ángeles, 2010). Además de motivos 
semejantes a los ya citados para el caso de los emigrantes mexicanos, se 
sumaron otros factores propios de situaciones críticas que se han experi­
mentado, especialmente en los países que integran el llamado Triángulo 
del Norte de Centroamérica (Honduras, El Salvador y Guatemala), como ha 
sido el caso de fenómenos naturales con efectos desastrosos sobre poblacio­
nes vulnerables, como son las frecuentes tormentas tropicales, huracanes, 
sismos de diversas magnitudes, entre otros.

Sin embargo, en fechas más recientes, estas naciones han visto incremen­
tarse la operación de organizaciones delictivas que surgieron en los años 
ochenta, como pandillas gestadas originalmente entre jóvenes migrantes de 
origen centroamericano en Estados Unidos, pero que por sus actividades 
fueron deportados a los países de procedencia, en donde han escalado en 
número, importancia y tipo de operaciones. Algunas zonas y barrios de ciu­
dades se han convertido en escenario, no sólo de actividades varias sino 
también de enfrentamiento, entre grupos rivales, ante lo cual la población 
no ha podido sustraerse y, en muchos casos, ha debido recurrir a la huida 
ante distintos tipos de amenazas (agresiones, reclutamientos, secuestros, en- 
tre otras). Ello ha generado un proceso de agravamiento de los niveles de 
inseguridad en que viven las poblaciones de dichos países, especialmente 
en algunos sectores tanto urbanos como rurales, ante la amenaza no sólo 
de esas pandillas sino también de la operación de organizaciones crimina­

7 La Ley General de Población, aún vigente en aquella época, incluía la categoría de trans­
migrante para personas cuyo ingreso al territorio nacional podía ser autorizado para que en un 
plazo máximo de 30 días pudiera desplazarse en dirección a un tercer país. El requisito para ello 
era que la persona contara con una autorización (visa) emitida por las autoridades de la nación 
de destino, la cual era muy difícil de obtener por estas personas.
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les, que las instituciones de seguridad han sido incapaces de contener, con­
trolar y erradicar (Castillo y Toussaint, 2015).

La dimensión de los derechos humanos

en los procesos migratorios

Los procesos migratorios poseen múltiples dimensiones y, por lo tanto, su 
observación y análisis pueden realizarse desde distintas perspectivas y con 
muy distintos enfoques disciplinarios. La movilidad territorial de las per­
sonas se entiende como un proceso más amplio que el de la migración  
en sus acepciones más comunes; esta última es objeto de una variedad de 
definiciones que no sólo dificultan su generalización, sino que entraña limi­
taciones teóricas y metodológicas que deben ser resueltas para su análisis. 
Sin embargo, el concepto de movilidad conlleva esa característica inheren­
te a la especie humana, presente a lo largo de su existencia y desde que se 
tiene noticia, que describe sus formas de desplazarse por las distintas regio­
nes del planeta y que muestra diversas expresiones en términos temporales, 
espaciales, motivacionales, etcétera.

Lo cierto es que el concepto de migración surge como una forma de re­
ferir un movimiento de personas a partir del reconocimiento de un lugar 
de origen y uno de destino con connotaciones temporales con respecto, 
entre otros referentes, a su duración y los momentos específicos de ocu­
rrencia. De ahí que implique la necesaria alusión a territorios y límites que 
en el plano internacional son reconocidos como fronteras, sobre todo a 
partir de la construcción y consolidación de los Estados nacionales. En 
todo caso, remite a un proceso que se enmarca en el comportamiento hu­
mano y que forma parte de la dinámica social de los contextos en los que 
ocurren situaciones de desplazamiento de personas.

Eso nos lleva a reflexionar sobre las condiciones de los protagonistas de 
dichos procesos, es decir, a los seres humanos. Desde que los Estados han 
reconocido e incorporado los derechos que, como parte de esa especie, todos 
poseemos y que al mismo tiempo demandan su respeto y protección, se ha 
propiciado el desarrollo de una variedad de instrumentos que sustentan las 
obligaciones de los Estados, tanto hacia los individuos como hacia ciertos 
colectivos, los cuales se han constituido en recursos de la llamada comuni­
dad internacional para enfrentar dichos procesos. La naturaleza histórica de 
la movilidad humana entraña una libertad, la de tránsito, la cual —al paso 
del tiempo y en razón de la forma como han evolucionado las institucio­
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nes— se ha ido restringiendo y acotando, anteponiéndole intereses supues­
tamente superiores, como el de la seguridad de los Estados.

De ahí que un tema de debate en diversos foros haya sido el alcance y 
vigencia de los derechos de las personas como protagonistas de procesos 
sociales en lugares y momentos históricos determinados. Un logro impor­
tante es el necesario reconocimiento de derechos fundamentales que se 
definen más allá de los intereses nacionales y que remiten, en última ins­
tancia, a los consagrados en la Declaración Universal de los Derechos Hu­
manos (Castillo, 2007). De este marco referencial y como parte de la labor 
de la comunidad internacional, se ha generado un conjunto de instrumen­
tos jurídicos que traducen dichos derechos en lo referente a procesos, secto­
res sociales y actores específicos, muchos de ellos en su calidad de sujetos 
vulnerables necesitados de protecciones especiales: menores, mujeres, in­
dígenas, adultos mayores, entre otros (véase por ejemplo, Díaz Prieto y 
Kuhner, 2014; ONU Mujeres, 2015; Barja y Zúñiga, 2017; Jardón, 2013).

En lo que respecta a las migraciones, planteamientos realizados sobre 
todo por organizaciones de la sociedad civil, han puntualizado el hecho de 
que los migrantes constituyen una población especialmente vulnerable, 
sobre todo aquélla que se encuentra en condición indocumentada, además 
de que muchos de ellos se ubican en alguno de los grupos mencionados en 
el párrafo anterior como necesitados de protección especial. No obstante, 
dicha postura sostiene que, por la misma razón, es necesario enfatizar que 
la condición de indocumentación no constituye razón para aceptar o jus­
tificar la pérdida de derechos esenciales. Tal es el caso del respeto a su vida, 
integridad personal, la dignidad, el acceso a la justicia, la no discriminación, 
entre otros.8

El marco jurídico nacional e internacional

Como se mencionó en el apartado anterior, la comunidad internacional ha 
avanzado en la adopción de una serie de instrumentos jurídicos que, una 

8 Muchos de estos elementos han sido retomados e interpretados en las condiciones actua-  
les de las migraciones en el mundo, como parte de los trabajos del Comité de Naciones Unidas 
sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Committee, 2017), en tanto elemen-  
tos integrantes de la Convención Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Cultu­
rales aprobada por la Asamblea en 1951; dicho instrumento ha sido ratificado por 166 Estados, 
suscrito por cuatro, mientras que 27 no han emprendido ninguna acción para adherirse al 
mismo. Dichas tareas se realizan en seguimiento a la Reunión Plenaria de Alto Nivel de la Asam­
blea General de Naciones Unidas sobre refugiados y migrantes que culminó con una Declaración 
adoptada en septiembre de 2016, con vistas a la adopción en 2018 del Pacto Global sobre refu­
giados y el Pacto Global para una migración regular, segura y ordenada.
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vez aprobados por instancias reconocidas como es el caso de la Asamblea 
de Naciones Unidas, se han puesto a disposición de los Estados para adhe­
rirse a las mismas y eventualmente se conviertan en normas vinculantes y, 
por lo tanto, de observación por aquéllos que deciden formar parte de ellas. 
Pero, es más, la aceptación y ratificación de dichos acuerdos adoptados en 
forma de convenciones deben ser aprobados y ratificados por las instancias 
correspondientes según el caso y, al menos en México, luego de esos trámi­
tes adquieren rango constitucional, es decir, que son “parte integrante de 
la ley suprema de la nación y se ubican jerárquicamente por encima de las 
leyes generales, federales y locales…” (Cienfuegos Salgado, 2017:362-363).

De esa cuenta, sobre todo a partir del primer decenio del presente siglo y 
después de adherirse a la Convención Internacional para la Protección de 
los Derechos de Todos los Trabajadores Migrantes y sus Familiares (Alba, 
2010b), así como también a la Convención y el Protocolo del Estatuto de 
Refugiados y el del Combate a la Delincuencia Organizada Transnacional, 
se ha procedido a dar algunos pasos para adecuar la legislación interna a 
las obligaciones adquiridas por esos medios y el escrutinio de las instancias 
existentes para verificar su cumplimiento.

En el caso de la primera convención citada, existe un mecanismo especí­
fico para darle seguimiento al cumplimiento de los términos del instrumen­
to por parte de cada uno de los Estados parte.9 El Comité, específicamente 
integrado para ese propósito, es responsable de la observación y de la emi­
sión de recomendaciones a partir de los informes nacionales que los Esta­
dos están obligados a presentar periódicamente. 

Una característica que comparte este mecanismo de seguimiento con 
algunos otros relacionados con diversos temas es la creciente y activa par­
ticipación de organizaciones de la sociedad civil. El desarrollo y fortaleza 
de dichas instancias civiles en los distintos países han permitido que el 
proceso de seguimiento sea más estricto y que la evaluación oficial sea 
complementada en forma crítica por los observadores independientes. A la 
par de la presentación del informe oficial, en el cual se basa obligatoriamen­
te la observación por parte del Comité, se ha sistematizado el trabajo de 
preparación y presentación de un informe alternativo (“sombra”, como se 
le conoce coloquialmente) por parte de dichas organizaciones (el más re­
ciente: varias organizaciones, 2017), lo cual le inyecta elementos y pers­

9 En el recuento más reciente (diciembre 2017), sólo 51 países tienen la condición de Estados 
parte de la Convención, pero cumplen con el número mínimo requerido de 20 para que opere. 
Otros 16 países tienen la condición de signatarios, es decir, que suscribieron el instrumento, 
pero no han llevado a término el proceso de ratificación; por último, 151 no tomaron ninguna 
acción para formar parte de la misma, dentro de los cuales destaca el caso de los principales 
países receptores de trabajadores migratorios en el mundo.
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pectivas que enriquecen la evaluación, el debate y las propuestas de reco­
mendación que emite el Comité (Comité, 2017).

Un elemento reiterado en las recomendaciones de dicho Comité, dada 
la situación de la mayoría de los Estados parte, es la necesidad de adecuar los 
marcos legislativos internos a los lineamientos establecidos en la Conven­
ción. El caso de México es un buen ejemplo de dicho requerimiento, pues 
las regulaciones establecidas en la Ley General de Población (LGP), vigente 
desde 1974 hasta 2011 eran, para esta última fecha, notoriamente obsole­
tas10 y, en muchos casos, profundamente contradictorias a los principios 
impulsados por la Convención desde su aprobación en 1990. En parte, el 
Estado mexicano realizó algunas reformas a la LGP ante situaciones que se 
señalaron por académicos y organizaciones civiles como francamente in­
aceptables; tal era el caso de la penalización de la migración no autoriza-  
da en su territorio, la cual fue finalmente derogada en 2008, relativamente 
poco tiempo antes de su reemplazo por la Ley de Migración. El debate para 
aprobar la nueva legislación necesariamente se nutrió de los resultados de 
las observaciones y recomendaciones del Comité a los primeros informes 
sobre el cumplimiento (o no) de los términos de la Convención.11

No ocurre lo mismo con la Convención de Naciones Unidas sobre el 
Estatuto de Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967. Se trata de un 
instrumento específico para brindar protección a personas cuya vida e inte­
gridad personal se encuentra en peligro, especialmente en sus países de 
origen. Corresponde al Alto Comisionado, designado por la Asamblea Ge­
neral de Naciones Unidas, a través de su oficina (ACNUR), la dirección de 
las acciones para operar la aplicación de los principios de la Convención; 
sin embargo, la gobernanza del sistema compete a la Asamblea y al Conse­
jo Económico y Social, así como a su Comité Ejecutivo le corresponde la 
aprobación de los programas bianuales y sus respectivos presupuestos. Para 
ello debe procurarse de fondos y recursos en general dentro de la comuni­
dad internacional, con el objeto de auxiliar poblaciones y países que viven 
situaciones demandantes de protección por diversas circunstancias de emer- 
gencia.

10 En el artículo 2 de la Ley de Migración de 2011 se establecieron los (nuevos) principios 
en los que debía sustentarse la política migratoria del Estado mexicano.

11 El primer informe se presentó ante el Comité en noviembre de 2005 y, desde entonces, se 
han presentado tres informes; además del citado, los otros dos se elaboraron en enero de 2010 
y en mayo de 2017. Las observaciones y recomendaciones del Comité a cada uno de ellos se 
encuentran disponibles en <http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6008.
pdf?view=1>, <http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8459.pdf?view=1> 
y <http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CMW/Shared%20Documents/MEX/CMW_C_MEX_
CO_3_25926_S.pdf>.
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En el caso de México, hay que recordar el episodio ocurrido en los años 
ochenta y noventa del siglo pasado, cuando se vivió una situación de este 
tipo ante los conflictos experimentados por al menos tres países de la vecina 
región centroamericana, especialmente con la llegada de individuos, familias 
e incluso comunidades procedentes de Guatemala entre 1981 y 1983. En 
aquel momento, México no era Estado parte de la Convención y enfrentó la 
situación de una manera sui generis. En un primer momento, con una par­
ticipación muy activa de algunas organizaciones civiles, principalmente de 
la iglesia católica; pero, ante la presión interna e internacional, finalmente 
invitó al ACNUR para abrir una oficina en territorio nacional, lo cual per­
mitió la canalización de recursos externos, así como la asesoría experta para 
adoptar políticas y acciones en materia de protección y asistencia.

Entre tanto, la emigración de mexicanos siguió ocurriendo en los inicios 
del siglo XXI con la tendencia ascendente y circunstancias como el peso 
relativo de las migraciones irregulares, que habían mostrado en los dece­
nios anteriores. Sin embargo, el patrón migratorio experimentó cambios 
importantes en la segunda mitad del primer decenio del siglo, cuando  
la economía estadounidense sufrió una crisis importante, sobre todo en el 
sector inmobiliario, pero con consecuencias en otros ámbitos que también 
habían sido fuente importante de empleos para la fuerza de trabajo inmi­
grante, sobre todo de origen mexicano. A partir de entonces, la combina­
ción de retornos clasificados como voluntarios, aunque asociados a la 
pérdida de empleos, con la política de deportaciones, sobre todo instrumen­
tada por la administración del presidente Barack Obama, dio como resulta­
do una migración neta cercana al equilibrio. Hasta la fecha, el cambio ha 
sido significativo y aún más, durante el último año, bajo la administración 
del presidente Donald Trump, el régimen de miedo instaurado ante la ame­
naza de medidas cada vez más persecutorias de la población indocu­
mentada, ha implicado una tendencia decreciente de la emigración aún no 
claramente establecida como tendencia.

En ese marco y desde antes de la crisis económica, las necesidades de 
protección de los derechos de los migrantes estuvieron más relacionadas 
con los abusos de que eran objeto, sobre todo en los procesos de detención 
por su condición mayoritariamente indocumentada, así como también  
en los casos en los que no se respetaban los principios de la Convención de 
Viena sobre el derecho a la protección consular en situaciones de detención 
y proceso por la presunta comisión de delitos. Aunque estas últimas situa­
ciones no han sido tan frecuentes como las anteriores, la negación de dicho 
derecho, así como el respeto al debido proceso, han tenido graves conse­
cuencias, sobre todo cuando han concluido en condenas a la pena de muer­
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te que no se han podido suspender, a pesar de las peticiones formales del 
gobierno mexicano.

No puede dejar de mencionarse en este apartado la importancia que posee 
la relativamente reciente reforma constitucional en materia de derechos 
humanos. Este concepto sustituye al de garantías individuales, vigente des­
de la Constitución de 1917, constituyéndose en un marco más acorde a la 
normatividad de los instrumentos internacionales y el establecimiento de 
principios como el de pro persona, para sustentar la idea de que la aplicación 
de la ley debe hacerse de la manera que más favorezca a las personas; en lo 
que respecta al tema que concierne a este texto, se sustituyó la denomina­
ción de extranjeros por el de personas extranjeras (Cienfuegos Salgado, 
2017:353-358). No obstante, para algunos analistas “La Reforma Consti­
tucional es un punto de partida y no un puerto de llegada” en la medida en 
que subsistan ciertas figuras y se requieran algunas distinciones concep­
tuales en el texto constitucional, específicamente relacionadas con la agen­
da migratoria, por lo que quedan algunas tareas pendientes en la materia 
(Quiroz, 2013).

Una instancia que ha tenido un papel importante en la observación de 
los actos del Estado mexicano en materia de gestión migratoria, así como 
en la aplicación de la legislación interna e internacional en este mismo te- 
ma, es la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Por una parte, ha 
creado una relatoría especial sobre la situación de los derechos humanos 
de las personas migrantes que, en el caso mexicano, ha realizado diversas vi­
sitas e informes con observaciones y recomendaciones a partir del trabajo 
in situ (observación directa y entrevistas con diversos actores).

La necesaria congruencia entre la norma

y su aplicación: actores y procedimientos

El recuento anterior puede arrojar un balance relativamente positivo en 
materia de la situación de los derechos humanos de las personas migrantes 
en México, así como de aquéllos originarios de este país en su condición de 
extranjeros en el exterior. Es innegable que se han dado pasos importan-  
tes en la conformación de un marco jurídico cada vez más respetuoso de 
los derechos de las personas migrantes, independientemente de su condi­
ción migratoria. Tal vez el mejor ejemplo fue la Ley de Migración aprobada 
en 2011, cuyo contenido —en términos generales— mereció comentarios 
positivos de la comunidad internacional, a pesar de una serie de obser­
vaciones que, con respecto a ciertos aspectos específicos, fue objeto de se­
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ñalamientos oportunos de organizaciones nacionales de sociedad civil, así 
como por parte de académicos y de otros observadores.

Al avance anterior se sumó la casi simultánea aprobación de la Ley sobre 
Refugiados y Protección Complementaria (2011), luego reemplazada por 
la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, apro­
bada en 2014. Dicho instrumento se propuso como un elemento necesario 
para atender situaciones específicas de personas demandantes de protec­
ción por algún motivo de inseguridad o riesgo en sus países de procedencia. 
Con la misma se buscó contar con un recurso legal para cumplir los com­
promisos contraídos por el Estado mexicano al adherirse a la Convención 
y el Protocolo del Estatuto de Refugiados. Aún más, se incluyó también la 
parte de protección complementaria para atender situaciones no previstas 
en la institución del refugio, a pesar de la concepción amplia adoptada en 
la legislación, como son los casos de crisis humanitarias debidas a situacio­
nes de catástrofe, como aquéllas producto de fenómenos naturales.12

A pesar de estos logros materializados en un cuerpo jurídico actualizado 
y supuestamente acorde y comprensivo de las situaciones actuales, organi­
zaciones y especialistas han señalado que la debilidad del Estado radica en 
su aplicación;13 dentro de ellos ocupa un lugar importante el papel que ha 
venido desempeñando la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la 
cual ha institucionalizado progresivamente el tema migratorio dentro de 
su agenda y su estructura orgánica (CNDH, 2016), y también ha promovi­
do la observación directa de la situación de los derechos humanos de las 
personas migrantes como base para fundamentar recomendaciones con­
cretas a instancias del Estado mexicano (CNDH-IIJ/UNAM, 2017).

Una innovación en materia de política migratoria en la Ley de Migración 
fue la creación de la Unidad de Política Migratoria, adscrita a la Subse­
cretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos de la Secretaría de 
Gobernación. La Ley estableció en su artículo 19 que: “El Instituto es un 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, que tiene por objeto 
la ejecución, control y supervisión de los actos realizados por las autorida­

12 Freier afirma: “Latin American refugee legislation is expansive regarding the refugee defi­
nition, complementary protection, and the explicit incorporation of specific characteristics of 
asylum-seekers and refugees, such as gender and sexual orientation” Freier (2015:144). Véase 
también Centro Prodh-PDH/Ibero CDMX-Centro Fray Matías, 2017.

13 Se dice que tanto las personas que solicitan la condición de refugiados y no la obtienen, 
como aquéllas que no la piden, pero son refugiados de facto por su situación, corren el riesgo 
de ser deportados con implicaciones para su seguridad personal. Por esa razón se sugiere que 
“la situación de estas personas debe analizarse desde una óptica de los derechos humanos y  
de la solidaridad, ya que no reconocer la condición de refugiados puede tornarse en una ame­
naza real para sus vidas” (Vega-Macías, 2017:224).
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des migratorias en territorio nacional, así como la instrumentación de po­
líticas en la materia, con base en los lineamientos que expida la misma 
Secretaría”. A partir de entonces, quedó claro —al menos en la normativi­
dad— que el INM es una instancia operativa, responsable del control y 
verificación migratorios, sin ninguna competencia en materia de formula­
ción de políticas. Dicha responsabilidad se confirmó como atribución de 
la Secretaría de Gobernación, para lo cual se creó la citada Unidad de Polí­
tica Migratoria que, desde entonces, cuenta con dos direcciones generales 
adjuntas: una de Política Migratoria y la otra del Centro de Estudios Mi­
gratorios, antes adscrito al INM (artículo 21 del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Gobernación).

Adicionalmente, en octubre de 2012, se acordó la creación del Consejo 
Consultivo de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación, integra­
do por funcionarios del gobierno federal, miembros de ambas cámaras del 
Congreso, la Conferencia Nacional de Gobernadores, la CNDH, el presi­
dente del Consejo Ciudadano del INM, organizaciones de la sociedad civil 
y académicos o expertos en el tema migratorio. Se estableció que tiene 
como “objetivo detonar un diálogo interinstitucional para impulsar accio­
nes y programas que atiendan las diferentes dimensiones de la migración 
internacional en México”, y cuyas acciones deberán realizarse “bajo las di­
rectrices establecidas en nuestra Carta Magna, las Convenciones Interna­
cionales y la normatividad nacional en materia migratoria, con enfoque de 
género y de Derechos Humanos; sus recomendaciones están alineadas con 
el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y el Programa Especial de Mi­
gración 2014-2018”.14 A partir de entonces, dicho Consejo se ha venido 
reuniendo periódicamente con una agenda muy diversa y la evaluación de sus 
acciones y resultados serían materia de un estudio específico.15

En varios informes realizados por distintas instituciones se ha docu­
mentado la diversidad de problemas y deficiencias en el momento de ins­
trumentar los lineamientos establecidos en las leyes y sus respectivos 
reglamentos (entre otros, París et al., 2016), lo cual cuestiona la capacidad 
del Estado mexicano de instrumentar una política congruente en mate-  
ria de derechos humanos con los avances logrados en la legislación y nor­
matividad. En ellos se atribuye, en la mayoría de los casos, al factor humano,16 

14 Disponible en <http://www.politicamigratoria.gob.mx/es_mx/SEGOB/Consejo_Consulti 
vo>, consultado el 18 de enero de 2018.

15 Las minutas de las reuniones del Consejo Ciudadano se pueden consultar en la misma 
página citada en la nota anterior.

16 Nuevamente Kelman, a propósito de Arendt, dice que “el sujeto de los Derechos Humanos 
no es el Hombre, sino el Estado cuando incumple su función” (2017:3).
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no sólo el incumplimiento de los compromisos, sino también los abusos 
que rayan en violaciones de derechos fundamentales de las personas mi­
grantes y de sus familias.17

Dichas irregularidades pueden ocurrir, y de hecho ocurren, en distintos 
momentos de los procesos de movilidad de las personas, ya sea en situacio­
nes de tránsito o en aquéllas que tienen como destino al territorio nacional. 
Así, se han documentado y denunciado prácticas irregulares en materia de 
detección, detención o intercepción, presentación ante autoridades migrato­
rias o de otro ámbito, confinación en centros de reclusión (no necesaria­
mente de uso exclusivo para este tipo de población), acceso a la justicia, aviso 
a las autoridades consulares de los países de origen, acceso a servicios y 
programas de salud, garantías de mantenimiento de la unidad familiar, 
entre muchos otros aspectos básicos que riñen con los principios elemen­
tales de derechos de las personas migrantes reconocidos por las leyes.

En suma, los avances logrados en materia jurídica se ven contrarrestados 
por los problemas en la operación, particularmente aquéllos que tienen que 
ver con el comportamiento de los agentes de autoridad, quienes en muchos 
casos incluso desconocen los cambios acordados en las pautas genera-  
les de operación, al aplicarse en los ámbitos locales. Por otra parte, persisten 
aspectos de discrecionalidad en la aplicación e interpretación de las nor­
mas, lo cual posibilita la persistencia de actitudes y tratos discriminatorios, 
alimentados por posturas xenófobas y racistas (véase entre otros, Bobbes y 
Pardo, 2016:180-181; Imaz, 2010; París et al., 2016).

Los desafíos en el presente y futuro próximos

Ante esta situación, México enfrenta retos importantes en un contexto 
sumamente incierto, pero a la vez cambiante en lo que se refiere a la diná­
mica de la movilidad de personas, tanto de sus connacionales en materia de 
emigración como de extranjeros que llegan a su territorio con propósitos 
de tránsito o de permanencia, con diversos horizontes y con base en dis­
tintos imaginarios y aspiraciones. Por otra parte, tanto México como Esta­
dos Unidos —en tanto destino de los migrantes en tránsito— experimentan 

17 Véase Sin Fronteras, 2009; Barja Coria, 2015, basado en una investigación realizada por 
cinco organizaciones; Sin Fronteras, 2014; Barja Coria, 2016. Uno de los informes más recientes 
es el realizado por el Consejo Ciudadano del Instituto Nacional de Migración, basado en  
el trabajo de una Misión de Monitoreo de Estaciones Migratorias y Estancias Provisionales del 
INM (Consejo Ciudadano, 2017), la cual detectó una serie de irregularidades en dichos recintos 
y dio lugar a un conjunto de recomendaciones puntuales a las autoridades de las instituciones 
responsables.
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procesos que pueden alterar de manera significativa no sólo su capacidad 
de atracción de individuos y familias, sino también sus políticas de acepta­
ción y expulsión de inmigrantes como no ha ocurrido en mucho tiempo. 
México experimenta situaciones críticas en varios sectores de su economía 
que operan en contra de la posibilidad de generar empleos; mientras tanto, 
Estados Unidos se debate en una política cada vez más hostil hacia la inmi­
gración, a pesar de lo funcional que pueda ser la fuerza de trabajo extran­
jero en diversos sectores de su economía y ámbitos del territorio. Sin 
embargo, persisten incógnitas, sobre todo relacionadas con la forma en que 
el país vecino al norte resolverá los requerimientos que la dinámica demo­
gráfica de su población plantea en un ambiente de recuperación económi­
ca, como el que ha venido experimentando en los años posteriores a la 
crisis del decenio anterior.

Por su lado, los países centroamericanos —especialmente los que con­
forman el llamado Triángulo del Norte— continúan experimentando si­
tuaciones críticas en materia de inseguridad de sectores cada vez más 
amplios de su población y para quienes la emigración hacia el norte (sea 
que tenga como destino a Estados Unidos o a México, como se ha obser­
vado en los años más recientes) se constituye cada vez más en el recurso 
de sobrevivencia, aunque sea en condiciones precarias y de innumerables 
riesgos en el proceso de desplazamiento. Ante la ausencia de acciones efec­
tivas para mejorar las condiciones de trabajo y de vida en general en aque­
llas naciones, se puede prever que las presiones emigratorias persistirán y 
tampoco se vislumbran destinos alternativos en el corto y mediano plazo.

Esos movimientos de población sur-norte han planteado un problema 
para una atención humanitaria de sus protagonistas, especialmente de quie­
nes demandan justificadamente protección para resguardar su integridad 
personal (Goodwin-Gill, 2015; Barichello, 2015), especialmente dentro  
de los llamados “flujos mixtos”, en los que participan migrantes laborales 
que se desplazan por las mismas rutas, medios y mecanismos que los que 
emplean personas potencialmente elegibles para algún tipo de figura de 
protección con perspectiva de derechos humanos (refugio o protección hu­
manitaria, por ejemplo).18 Los organismos de auxilio en esa difícil tarea  
han llamado la atención sobre la necesidad de adoptar mecanismos que 
mejoren las capacidades de detección de estas personas, y que superen las 
inevitables limitaciones que impone la desconfianza y la incidencia de  
los abusos que comenten los agentes de autoridad para impedir el recurso 
a la protección. 

Asimismo, instancias internacionales de derechos humanos, como la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

18 Véase por ejemplo, OIM (2017:79-80).
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Humanos (ACNUDH), han recogido la preocupación porque se cuente con 
información sistemática para vigilar el ejercicio de los derechos humanos. 
Para ello se ha enfatizado en la utilidad de contar con indicadores estruc­
turales, de proceso y de resultados (Naciones Unidas, 2008). Un ejercicio 
interesante en ese sentido es del que se da cuenta en Velásquez Grunstein 
(2016), en el que se propone una serie de indicadores de seguridad para las 
personas migrantes en el caso de México y sobre lo cual debiera profundi­
zarse en su aplicación sistemática. El propósito último tendría que ser que 
el Estado mexicano sea más efectivo en la impartición y procuración de 
justicia, la reparación de daños y la imposición de sanciones a quienes 
vulneren los derechos de las personas migrantes y sus familias.

También se debe bregar con los efectos de la operación de organizaciones 
delictivas que, de manera creciente, han incursionado en el tráfico de per­
sonas como un supuesto mecanismo de ayuda para evadir los controles 
migratorios. Su operación difiere de la actuación de otros actores, como fue 
el caso de los conductores comunitarios e incluso “coyotes” y polleros, 
quienes en el pasado realizaban dichas funciones, bien sea como un ser­
vicio a la comunidad en el caso de los primeros, o como una actividad lu­
crativa, pero sin otras intenciones. Hoy, la frontera entre el tráfico y la trata 
de personas se hace cada vez más borrosa y son cada vez más frecuentes  
las denuncias de agresiones, secuestros y abuso de su condición para reali­
zar tareas en beneficio de dichas organizaciones criminales, muchas veces 
en colusión con o bajo la protección de agentes de autoridad.

México tiene ante sí un enorme reto al fungir como anfitrión de la reu­
nión del Pacto Global sobre migración que tendrá lugar en este país a fines 
de 2018. Se trata de buscar un acuerdo que comprometa a los Estados para 
establecer un régimen para las migraciones seguras, ordenadas y regulares 
(Genina, 2017; Human Rights Council, 2017). Dicho objetivo entraña una 
complejidad que implica superar barreras enraizadas en los países, sobre 
todo receptores y de tránsito de personas migrantes, y sus visiones tradicio­
nales para encarar las dinámicas migratorias por medio de un largo proceso 
de negociaciones regionales (CEPAL-CELADE/OIM, 2017). Se trata, sobre 
todo, de recuperar la dimensión de los derechos humanos y la instauración 
de políticas que se basen en la cooperación para priorizar el bienestar y las 
condiciones de las personas migrantes.
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